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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de México, a 27 FEB 208

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam iento Territorial de la Ciudad de México, con fund a mento en los a rtículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5701-SPA-4267 reLacionado con [a denuncia
presentada ante este organ¡smo d escentra l¡za d o, em¡te la presente Resolución considerando los s¡guientes:----

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autorid ad, los siguientes hechos:

(...) se encuentro omorrodo con un mecote, ol o ¡ntemperie, no se olconzo a observor sí tiene trastes de

olimento ni de aguo, ademós lo perrito ocobo de tener cochorros (.,.J IUbicación de los hechos:
Tizampampano, sin número, colonia Tepelpan, Alcaldía Álvaro Obregónl /...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México; asi como
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la
presente denu nc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABtES

Esta Procuraduria Ambiental y deL Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales f ines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere a[ maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en

Tizam pampano, sin n ú mero, coto n ia Tepelpa n, Alca ld Ía Átvaro o b regó n.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su a rtícu lo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida

del animal o que afecte su bienestar, privailo de a¡re, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemperie,
cuidados méd¡cos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su especie,

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, misma durante la cual una persona

habitante del lugar refiere que la persona responsabte del cuidado det e.lemplar canino ya no habita en ese

domicilio dejando abandonado al mismo. En seguim¡ento a lo anter¡or se realizó una segunda visita de
reconocimiento de hechos de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de
esta Entidad, d¡ligencia durante la cual se constató lo siguiente:

La presencia de un ejemplar canino de raza cruza de Pitbull, e[ cual se describe a continuación:
1. Hembra de aproximadamente dos años de edad, talla mediana, elcualresponde al nombre

de "Maya", tiene un pelaje color btanco con una mancha negra.

Cond¡ción corporal y muscular. .Delgada donde costillas, vértebras lumbares y las protuberancias
óseas se aprecian. La c¡ntura se ve ctaramente y no hay capa de grasa en e[ pecho

Lugar de alojamiento. EI ejemptar ca n¡no se encontraba atado a un árbol en el patio donde no cuenta
con resguardo contra [a intemper¡e, se encontraba sucio con presencia de heces y orina.
Agua y Alimento, a decir de la responsable, es alimentado una vez al dia con croquetas y en ocasiones
con comida casera, es de mencionar que la responsable refiere que en ocasiones el ejemplar canino no
comía, no se observó rec¡piente con agua para su consumo.
Comportamiento. [4ant¡ene una postura aletargada mantiene contacto visual sin manifestar agresión,
asimismo permite el contacto físico; en este sentido no se detectó que presenten signos de estrés o
aislamiento.
Condición de salud. Se observó una cicatriz en el cuello debido a que el ejemplar canino se

encontraba la mayor parte deltiempo atado a un árbol, no contaba con vacunas ni d espa ras¡tacio nes,
es de mencionar que eI ejemptar ca n ino es sordo.

Derivado de lo observado por personaI de esta Entidad promovió [a entrega voluntaria del ejemptar ca nino, a lo
cual la persona responsable del canino accedió, siendo trasladada con la persona adoptante a fin de que se le
proporc¡onen las condicioneíde b¡enestar animal.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de conformidad
con el artícuto 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por e[ cumplimiento voluntario de las
disposiciones.jurÍdicas en materia de bienestar an¡mal, toda vez que el responsable del canino to entregó
voluntariamente a fin de que se le proporcionen las condiciones de b¡enestar animal.

R ESU LTADO DE LA INVESTIGACIóN

Respecto aI presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en eI inmueble denunc¡ado, esta
Ent¡dad ident¡f¡có que este no contaba con lascondiciones de bienestar adecuadas; razón por la cual la
persona responsable lo entregó de manera voluntaria a personal de esta entidad, la cualfue trasladada
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a una protectora independiente quien brindará atojamiento y atención medico veterinaria hasta su

adopción responsabte.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en tos artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en eI que se actúa, de conformidad con eI artículo 27 fracción
Vll, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrltor¡al de ta Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunciante.------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción Xxll d€ su Regla mento.------

C,cc.e,p. t-ia. Mar¡ana Boy fañborrell. Procuradora Ambientál y del Ordenamiento Territorialde la CDMX. Para su superior conocim
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